ACUERDO No.

​​​​​​​​​​​​LXVIII/PPACU/0195/2025  II D.P.

ACUERDO No.       

​​​​​​​​​​​​LXVIII/PPACU/0195/2025  II D.P. 
LA SEGUNDA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 

A C U E R D A

PRIMERO.- La Sexagésima Octava Legislatura del H. Congreso del Estado de Chihuahua, exhorta respetuosamente al Tribunal Superior de Justicia y a la Fiscalía General del Estado para que, de manera conjunta, diseñen e implementen cursos de capacitación en materia de infancia y adolescencia, los cuales inicien a partir del 01 de enero de 2026, y que sean impartidos a todo el personal de las áreas de procuración y administración de justicia en el ámbito municipal y estatal, considerando todo el material y disposiciones que al respecto haya emitido a la fecha la Suprema Corte de Justicia de la Nación.
SEGUNDO.- Remítase copia del presente Acuerdo, a las autoridades citadas, para su conocimiento y los efectos a que haya lugar.

D A D O en la Sala Morelos del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., al primer día del mes de agosto del año dos mil veinticinco.
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